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CAPÍTULO I

 INTRODUCCIÓN

Con mayor asiduidad las autoridades públicas recurren a organi-
zaciones o asociaciones sin ánimo de lucro en diversos sectores de 
la actividad administrativa. Desde la búsqueda de empleo o el aseso-
ramiento a personas más vulnerables o en riesgo de exclusión social, 
hasta la prestación de servicios relacionados con la dependencia o la 
atención o cuidado de personas ancianas o de menores de edad. Se trata 
de las llamadas «entidades del tercer sector de acción social» (ETSAS), 
cuya regulación se ha llevado a cabo, en el ámbito estatal, por la Ley 
43/2015, de 9 de octubre. Las comunidades autónomas también han 
aprobado sus propios textos legales en la materia, lo que demuestra la 
cada vez mayor relevancia de este tipo de entidades colaboradoras con 
la Administración.

En los diarios de información podemos leer que un determinado 
partido se ha reunido con el tercer sector y un sinfín de entidades para 
escuchar sus peticiones en los futuros presupuestos. Asimismo, se 
anuncia que un informe elaborado por diferentes ETSAS veta los cortes 
de energía por falta de pago. Se ha manifestado el riesgo que subyace 
en la permanente existencia de vínculos entre ONG y las autoridades 
públicas, hasta el punto de convertirse en muchos casos en meros eje-
cutores de las decisiones ajenas. Aun así, se desbloquean diez millones 
para las subvenciones al Tercer Sector, que estaban dirigidas a cubrir 
las necesidades de 900 000 usuarios.

Como consecuencia de la pandemia, el Tercer Sector sufrió unos so-
brecostes de 84 millones de euros y la Confederación de Asociaciones 
del Tercer Sector exige a la Generalitat de Cataluña la aprobación de 
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leyes para apoyar a la economía social y solidaria. Desde el inicio de la 
pandemia se ha atendido a más de 800 000 personas, teniendo en cuenta 
que la crisis sanitaria también se convirtió en crisis social por la pérdida 
de puestos de trabajo y las dificultades para que las administraciones 
atiendan las demandas. De hecho, las mismas ETSAS expresaron su 
preocupación por el hecho de que las empresas privadas que ganen los 
concursos garanticen los derechos laborales de sus trabajadores, por lo 
que reclaman que se revisen los criterios de adjudicación, de modo que 
tomen en consideración la calidad de los servicios y no tanto el precio 1.

Como se aprecia, el hecho de encomendar a entidades privadas 
funciones de marcado carácter público o, por qué no decirlo, de ser-
vicio público, gira en torno a dos ejes a veces irreconciliables: uno, el 
mantenimiento del equilibrio financiero por las administraciones, sobre 
todo en tiempos de crisis; y, dos, la protección y tutela de los derechos 
fundamentales de las personas que reciben los servicios de las ETSAS. 
A todo ello se añade la especial problemática que suscita el someti-
miento de esas entidades a normas de Derecho privado, y a un régimen 
especial en cuanto a contratación pública. Se trata de organizaciones 
que se sitúan al margen del mercado, es decir, no esperan la obtención 
de lucro o ganancia por sus servicios.

De manera inmediata se suscitan cuestiones de diverso tipo: ¿cómo 
pueden prestar servicios públicos entidades privadas cuyos límites de 
actuación se prevén en convenios, conciertos o en el condicionado 
que establecen las convocatorias de las subvenciones? ¿Se les puede 
conceder una asignación de fondos sin concurrencia competitiva, preci-
samente porque carecen de ánimo de lucro? Pero, si buena parte de su 
actividad se financia con fondos públicos, ¿qué grado de transparencia 
deben cumplir sus cuentas y, lo que es más importante, la actividad 
que llevan a cabo? ¿Cuáles son las normas que rigen en materia de res-
ponsabilidad en caso de que causen daños y perjuicios? Y, por último, 
si en muchos casos actúan para cuidar y atender derechos como el de 
la integridad física de las personas o velan por su dignidad, ¿cómo es 
posible que las autoridades públicas brinden las prestaciones a través de 
entidades privadas que, aunque acreditadas y en principio cualificadas, 
llevan a cabo una gestión al margen del Derecho administrativo y, en 
ocasiones, basándose exclusivamente en el Derecho privado?

Algunas de estas preguntas pueden responderse si se examina 
atentamente el contexto en el que se sitúa la actividad de las adminis-
traciones públicas en la actualidad. Se ha promovido en los últimos 
tiempos, desde la misma UE, una especie de flexibilización, mínima 

1  El País: 15 de octubre de 2022; 16 de diciembre de 2013; 25 de septiembre de 2022; (ed. 
Barcelona), de 26 de marzo de 2009 (Editorial); (ed. Barcelona), de 16 de noviembre de 2017; 4 
de junio de 2021 y 16 de julio de 2021. A estos problemas se añaden las quejas y reclamaciones 
que han recibido las personas que trabajan en el ámbito de los servicios sociales.

dcho.adm.tercer_sector.indb   20dcho.adm.tercer_sector.indb   20 02/12/2025   16:25:5302/12/2025   16:25:53




